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Arblma, viuda de Zafaalegui, don José Chapera Adúriz, don Mi
guel Ltñrarte Aguirrezabala, don Ramón Carlos Arizmendi Ariz- 
mendl y don José Arizmendi Arizmendi, don Ensebio Eizagui- 
rre tiecondo, doña Avelina Esnal Apaolaza, don Ignacio Miran
da Vitoria, doña Petra Iraola Barasarte, doña Prapcisca Muñoz 
CÓ^arzábal, don Agustín Arregui Iraola, don Pedro Gorostegui 
Múgica y doña Micaela Erdocio Safiorena, contra la Orden 
de 1 de julio de 1961 del Ministerio de la Vivienda, que aprobó 
el expediente expropiatorio del polígono «Akarregui», en Her- 
nani, provincia de Guipúzcoa, por no ser conforme a Derecho, 
debemos declarar como declaramos nulas y sin valor ni efecto 
las actuaciones practicadas en el expediente administrativo a 
partir del nuevo proyecto o proyectos reformado, después del 
dictamen, del Servicio Técnico de la Gerencia dé Urbanización 
y del acuerdo subsiguiente de dicha Gerencia de 15 de octubre 
de 1960, por no. haber sido sometido al trámite de información 
pública, a cuyo estado se reponen las actuaciones llevadas a 
efecto, anulando también como anulamos en todas sus partes 
la expresada Orden ministerial, que fundamenta sus determi
naciones sobre justiprecio y demás particulares en el referido 
nuevo proyecto o proyecto reformado, con indefensión de los 
propietarios recurrentes; absolviendo a la Administración de 
los demás extremos de la demanda, todo sin hacer especial 
condenación en cuanto a las costas del recurso.

Y líbrese testimonio literal de esta sentencia al Ministerio 
dé la Vivienda, acompañándose el expediente expropiatorio 
para que la lleve a puro y debido efecto.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín .Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios térnúnos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prévenldo en los artículos 103 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1963.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

nmo. 8r. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 26 de dieiemt)re de 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia tecaida en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso 
Grande Guijarro y doña Mario Dolores Uribe y Alonso 
Castrillo.

limo. Sr.: Por la Sala Quinta del Tribunal Supremo se 
ha dictado, con fecha 29 de noviembre último, sentencia en el 
recurso húmero 10.861, interpuesto por don Alfonso Grande Gui
jarro y doña María Dolores Uribe y Alon.so Castrillo, contra 
resoluciones de este Departamento, que de.sestimaron sus re
cursos de alzadas contra acuerdos de la Comisión Liquidadora 
de los Servicios y Bienes de la extinguida Dirección General 
de Regiones Devastadas y Reparaciones concediendo a los mi.s- 
mos la rescisión de sus relaciones con la Administración me
diante el percibo de la Indemnización reglamentaria, siendo su 
parte dlsf^tiva la siguiente:

«Fallamos que deiwstimando el presente recurso contencio.so- 
admlnlstrativo debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida por don Alfon.so Grande Gui
jarro y doña María Dolores Uribe y Alon.so Ca.strillo contra 
Resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 13 de marzo 
de 1963, que desestimaron recursos de alzada interpuestos por 
lo» recurrentes contra acuerdos de la Comisión Liquidadora de 
los, Servicios y Bienes de la extinguida Dirección General de 
Regiones Devastadas y Reparaciones de 23 de marzo de 1962. 
que le» concedió la rescisión de sus relaciones con la Adminis
tración y fijó la indemnización correspondiente, cuyas resolu
ciones declaramos firmes y sub.slstenteS, sin hacer especial con
dona de costas.»

En su virtud.
Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 

Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa de 
27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se cumpla en sus pro-

I pios términos la expresada sentencia, que declara la desesti
mación del recurso.

I Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
I Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid. 26 de diciembre de 1963.
I MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
I limo. Sr.. Presidente de la Comisión Liquidadora de los Servi- 
) cios y Bienes de la extinguida Dirección General de Regio

nes Devastadas.

ORDEN de 28 de diciembre de 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tiibunal 
Supremo en el recurso contencioso número 5.567 v 
acrumulados los números 5.568, 5.570 y 5.569, interpuesto 
por don Arturo Farfan Vega y otros contra la Orden 
ministerial de 17 de octubre de 1960.

limo. Sr.; En el recur.so contencioso-administrativo núme
ro 5.567. y acumulados los números 5.568, 5.570 y 5.569, seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por don Arturo Farfan Vega, fallecido y seguido 
por sus herederos doña Encarnación Delgado Fuentes y don 
Emilio y doña María Luisa Farfan Delgado, don Antonio Tama- 
rit Rodríguez, don Juan Jáuregui Briales y don Mariano Jáu- 
regui Bravo y don Enrique Osuna Gómez del Rosal y otro.s 
contra la Orden ministerial de 17 de octubre de 1960, aproba
toria de la tasación conjunta de la parcela número 1 del polí
gono «Alameda», de Málaga, se ha dictado con fecha 28 de 
septiembre del corriente año .sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Pallamos: Que estimando en parte los acumulados recursos 
contencioso-administrativos interpuestos por la representación 
de don Antonio Tamarit Rodríguez, don Juan Jáuregui Bria
les, don Mariano Jáuregui Bravo, don Enrique Osuna y Gómez 
ciel Rosal, doña María Gómez del Rosal y Rojas y don José, 
doña Lucía, doña María del Carmen, doña Gertrudis, doña 
Maria Fernando, doña María y don Femando Osuna Gómez 
del Ro.sal, doña Encarnación Delgado Fuentes, don Emilio y 
doña María Luisa Farfan Delgado, contra la Orden del Mlnl.s- 
terio de la Vivienda de 17 de octubre de 1960, confirmada 
primero por silencio administrativo y después dé modo expreso 
por la de 20 de octubre de 1961, igualmente recurrida, debemos 
declarar y declaramos que el precio justo de las diez parcelas 
incluidas en el polígono número 1 del plano parcelario, levan
tado a los fines de la expropiación efectuada por el dicho Mi
nisterio para prolongación de la Alameda en la ciudad de Má
laga, es el que a cada uno de ellas se fija en el décimotercero 
de los' fundamentos de esta .sentencia, a razón de 550 pesetas gl 
metro cuadrado, con un total como justo precio para los 42.349 
metros y 47 decímetros cuadrados, que mide la superficie de 
todas ellas, de 23.292.208,50 pe.setas, a la que se ha de añadir 
la de 1.164.610,42 pesetas, importe del 5 por 100 de afección, 
que sumada a la anterior importa la cantidad de 24.456.818.92 
pesetas, sobre la cual, tal y como .se pide en el suplico de la 
demanda, se declara el derecho de los recurrentes al percibo 
de los intereses legales de demora de.sde el 17 de junio de 1959 
y no desde el día 1. como dice por error material, hasta el 
24 de noviembre de 1960, y desde el 24 de mayo de 1961 hasta 
el 6 de marzo de 1962. sobre la cantidad que fué pagada por la 
Administración, y finalmente desde el 24 de mayo 1961 hasta 
el dia en que se proceda al pago sobre el exceso que por encima 
de la que fué abonada completa la suma de 24.456.818,92 pese
tas, fijada como precio de la expropiación, al pago de todo lo 
cual debemos condenar y condenamos a la Administración de
mandada, sin imposición de costas.—Asi por esta nuestra sen
tencia. que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado” e 
insertará en la "Colección Legislativa”, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
E.ste Ministerio ha tenido bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida .sentencia, publicándose el aludi
do fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en los artículos 103 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo.que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1963.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.


